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12.3 Los Informes Técnicos que elaboren la OPI o la DGPM seguirán las Pautas para la Elaboración de Informes 
Técnicos (Anexo SNIP-10), los cuales siempre deben ser puestos en conocimiento de la UF que elaboró el 
estudio.

12.4 Cuando la OPI formule observaciones, debe pronunciarse de manera explícita sobre todos los aspectos que deban 
ser reformulados o sustentados, no debiendo volver a observar un PIP sino por razones sobrevinientes a la primera 
evaluación.

12.5 La responsabilidad por la evaluación de los PIP es siempre de una Entidad del Sector Público sujeta a las normas 
del SNIP.

Artículo 13.- Procedimientos para la presentación y evaluación de Estudios de Preinversión de Proyectos de 
Inversión Pública

Perfi l

13.1 La UF elabora el Perfi l, lo registra en el Banco de Proyectos, el mismo que asigna automáticamente la OPI 
responsable de su evaluación. La UF remite el Perfi l a dicha OPI acompañado de la Ficha de Registro (Formato 
SNIP-02), sin la cual no se podrá iniciar la evaluación.

13.2 Al momento de registrar el PIP, la selección de la función, programa y subprograma, deberá realizarse considerando 
el área del servicio en el que el PIP va a intervenir, independientemente de la codifi cación presupuestal utilizada.

13.3 La OPI recibe el Perfi l, verifi ca su registro en el Banco de Proyectos y registra la fecha de su recepción. Evalúa 
el PIP, emite un Informe Técnico y registra en el Banco de Proyectos dicha evaluación. Con dicho Informe la OPI 
puede:

a. Aprobar el Perfi l y autorizar la elaboración de otro nivel de estudios, en aplicación del artículo 20 o del numeral 
10.4;

b. Declarar la viabilidad del PIP, siempre que se trate del nivel de estudio señalado en el artículo 20, en cuyo caso 
acompaña al Informe Técnico el Formato SNIP-08;

c. Observar el estudio, en cuyo caso, deberá pronunciarse de manera explícita sobre todos los aspectos que 
deban ser reformulados;

d. Rechazar el PIP.

13.4 En caso corresponda declarar la viabilidad del proyecto con el estudio de Perfi l, dicho estudio deberá formularse 
teniendo en cuenta los contenidos mínimos de Perfi l para declarar la viabilidad de un PIP (Anexo SNIP- 5A). 
Asimismo, el Responsable de la OPI deberá visar el estudio conforme a lo señalado en el artículo 35, y remitir copia 
de éste, del Informe Técnico y del Formato SNIP-08 a la UE del PIP. Asimismo, remite copia del Informe Técnico y 
del Formato SNIP-08 a la UF del PIP.

13.5 En el siguiente gráfi co se esquematiza el proceso de presentación y evaluación del Perfi l:
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